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Suscripción para fuera de la capitalSuscripción para la Capital

Un año. . .
Seis meses .
Tres »

. 5C pesetas
. 26
. 14

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

P A O O ADBLAHTADOLos edictos de pago y anuncios de Interés particular abonaran 0*75 pesetas linea, debiendo los Interesados 
• nombrar persona que responda del pago esta capital

Ejemplar: 50 - Atrasado! 1,00

Las leyes obligaran én ,1a Península, Islas adyacente', Canarias y territorios de Africa nijetos a la legislación 
penimnlar, a los veinte días de su promufg&píón.

Se entiende hecha la promulgaci ónel diaenqne terir r.a la inserción de la ley en el Boletín Oficial del E-iado. 
(Artículo l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOL ' ?1N" 
disgon Irán que se fije un ejemplar en el sitio de costu. ore, donde permanecerá hasta el recibo del riúmer.) sl- 
guientn.=Lo8 señores Secretarios cuidarán, bajo su más .estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al finál de cada ..ño»

nnafio- . . . . 47 pesetas
Seis meses , ... 25 >
Tres > . ... 13

DE LA PROVINCIA DE BURGOS

GOBIERNO CIVIL
Circulares

En el «Boletín Oficial» del Estado, 
núm. 121, correspendiente al día 
30 de abril, se publica la siguiente 
Orden del Ministerio de Trabajo:

«limo. Sr.: Las distintas disposi
ciones regulado! as del funciona
miento y atribuciones de los Mon
tepíos y Mutualidades creados por 
las Reglamentaciones de Trabajo, 
no siempre son interpretadas y 
puestas en ejecución de acuerdo 
con el espíritu/de máxima sencillez 
administrativa que deberá presidir 
su constitución, gestión y desenvol- 
vimiento, compatibles con la mejor 
eficacia del cometido que se les tie
ne confiado. ! .

Por ello, y al objeto de ir esta
bleciendo la unidad de criterio in
dispensable, que responda, en ' el 
ámbito de su funcionamiento y fi-á1 
nalidad de dichas instituciones a su 
más edecuada estructuración orgá
nica y fqncional,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Primero. Quedan en suspenso 
los artículos o preceptos consigna
dos en los Reglamentos provisiona
les de los Montepíos y Mutualida
des Laborales, así cpmo los de cual
quier otra naturaleza que se refie
ran a derechos y] facultades de los 
mismos, en, orden a la constitución 
de Delegaciones o representaciones 
locales, comarcales o provinciales.

Segundo. Las instituciones La
borales de Previsión que, en virtud 
de lo dispuesto en los Estatutos re
glamentarios, tengan establecidas 
dichas Delegaciones o representa
ciones elevarán con carácter urgente 
a la Delegación Especial de Mutua
lidades y Montepíos Laborales in
forme razonado sobre la actual 
organización administrativa y eco
nómica, así como de las circunstan- 
c>as que aconsejen su manteni
miento.

Tercero. Cuando, por motivos 

que exijan un más perfecto fuñe o- 
namiénto de las Instituciones, se 
considere indispensable la continua
ción o creación de las Delegaciones 
o representaciones, su instalación se 
llevará a efecto precisamente en las - 
oficinas de otro- Montepío o Mu
tualidad que tenga sü domicilio en 
lá provincia .o localidad de que se 
trate, concertándose entré las - Ins
tituciones la atención de los gasto? 
que origine la prestación de los ser
vicios administrativos por Entidad 
delegada, previa autorización por 
la Superioridad del oportuno con
cierto.

Cuarto. Queda facultada la De
legación Especial de Mutualidades 
y Montepíos Laborales para dene
gar o autorizar el establecimiento 
de las representaciones o Delega
ciones que se propongan y para re
solver todas las cuestiones que se 
deriven de la presente Orden.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento, cumplimiento y demás 
efectos. *,

Dios guarde a V. I. muchos años., 
Madrid 24 de marzo de 1948.= 

Girón de Velasco.=llmo. Sr. Dele
gado especial de Mutualidades y 
Montepíos Laborales.» •

Lo que se publica en este periódi
co oficial para general conocimiento 
y su más exacto cumplimiento.

Burgos 1 de mayo de 1948.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Ralcárcel

El Real Decreto Ley de 30 de sep
tiembre de 192 i dispuso que todos 
los viajeros que ocupasen habita
ciones en hoteles, fondas, pensiones, 
casas de huespedes, hospederías, 
posadas y establecimientos simila
res, están obligados a satisfacer la 
cuota benéfica que aquel Decreto 
creaba.

Esta cuota la percibirán los encar
gados del cobro de los estableci
mientos citados, en sellos -que uni
rán a las facturas, quedando justifi
cante, una vez inutilizados, bien en 

el libro registro de viajeros o en el 
partp diario que sé debe dar a la Au
toridad gubernativa o en el libro 
de facturas.

La escala de percepción es la si
guiente:

Habitaciones de 3 pesetas por 
día, sello mendicidad de 0'25 pese
tas por viajero.
' Habitaciones de 3 a 5 pesetas por 
día, 0'40 pesetas por viajero.

Idem de 5 a 8 Ídem, 1.
Idem de 8 a 12 ídem, 1'50.
Idem de 12 a 15 Ídem, 2.
Idem de más de 15 Ídem, 3. .

- Cuando el viajero satisfaga pen
sión completa, se considerará que 
el 35 por 100 de la -suma total co
rresponde a la habitación.

A partir del día siguiente a la pu- " 
“bliccjción de esta,, Circular en el 
B. O. de la provincia, encarezco a 
todas las Autoridades bajo mis ór-, 
denes velen por el más fiel cumpli
miento de esta disposición.

Los hoteleros y démás similares 
podrán acjquirir los sellos benéficos 
en la Tesorería de está Junta de 
Mendicidad, sita en las oficinas del 

. Gobierno Civil.
Burgos 7 de mayo de 1948.

El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcél

Comisaría General de Abasteci

mientos y -rans portes

Delegación Provincial de Burgos

Circular numero 2.071 
Circular por la que se encomiendá 

‘al Servició de Carnes, Cueros y» 
Derivados las funciones que por 
Circular de la'Comisaría General 
número 594 fueron delegadas en 

los Municipios.
El Decreto conjunto de los Mi

nisterios de Industria y Com'ercio y. 
Agricultura, de fecha 17 de octu
bre de 1 947 crea en la Comisa
ría General de Abastecimientos y. 
Transportes el Servicio de Carnes, 

Güeros y Derivados, con la especí
fica misión de regular todas las ac- 
tividades relacionadas con la reco
gida, industrialización y distribu
ción de carnes, cueros y sus deri
vados, a los fines del mejor abaste
cimiento nacional.

Creado, pues, dicho Servicio, con 
la misión reguladora y unificadora 
de directrices, se hace indispensa
ble, por lo que a carnes se refiere, 
actualizar, atendiendo a la nueva 
situación creada por el Decreto 
de 17 de octubre antes citado, lo 
establecido por elJMinistério de In
dustria y Comercio en el Decreto 
de 30 de agosto de 1946, por el 
que se delegan en los Ayuntamien
tos determinadas facultades de las 
conferidas a la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes 
por la Ley de Jefatura del Estado 
de 24 de junio de 1941, delegación 
de funciones que fué desarrollada 
y reglamentada por la Circular 594 
de la Comisaría General, de fecha 23 
de septiembre de 1946.

A tales fines, dicha Comisaría Ge- . 
neral de Abastecimientos'y Trans
portes, dispone:

Alt. l.° La Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes 
encomienda al Servicio de Carnes, 
CuerQS y Derivados las funciones 
de regulación y ejecución de abas
tecimiento en la fase de consumo, 
que, por Circular 594, en rélación 
con los artículos cuarto y décimo 
del Decreto del Ministerio, de In
dustria y Comercio de 3(Tde agos
to de 1946, tenía delegadas en los 
Ayuntamientos para sus términos 
municipales respectivos.

Art. 2.° Los* Sres. Alcaldes de 
los respectivos Ayuntamientos, las 
Comisiones Municipales de. Abas»- 
tos y Delegaciones Locales de Abas
tecimientos y Transportes, en la 
más-estrecha colaboi ación con el 
Servicio.-de'Carnes, Cueros y Deri
vados, desarrollarán la máxima vi
gilancia en cuanto a precios, peso, 
calidad y sanidad de la carne, des
pojos y derivados, según Jas fun-
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dones que en cuestión de policía 
de abastecimientos les correspon
den por Ley.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cump,imiento.

Burgos 7 de mayo de 1948,=E1 
El Gobernador Civil, Alejandro Ro
dríguez de Valcárcel.

Circular numero 2.053
Normas por las que se regulan las 
grasas distintas de aceite de oliva, 
ácidos grasos, jabón común de la
var, jabones industriales, de toca

dor, etc.
(Conclusión).

5W)—Qrasas hidrogenadas, grasas comes
tibles, salsas mahonesas y demás produc
tos grasos elaborados con grasas libres o 

intervenidas
Art. 50. Las grasas hidrogena

das, comestibles, margarinas, salsas 
mahonesas y productos grasos de 
todas clases fabricados con grasas 
libres o intervenidas necesitarán pa
ra su movilización de la guía única 
de circulación, que será expedida 
necesariamente por las Inspecciones 
de Recurgos o Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos.

Todas las grasas que se .empleen 
como materia prima .para lá fabri
cación de los productos indicados 
en el párrafo anterior habrán dé en
trar en las industrias que las utili
cen amparadas por las correspon
dientes guías de circulación, que se
rán expedidas por las Inspecciones 
de Recursos o Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos, y se exi
girán incluso cuando, las grasas pro
cedan de la misma provincia en que 
radique la industria.'

Las industrias que elaboren pro-" 
ductos a que se refiere el presente 
artículo quedan obligadas a llevar 
al día libros de fabricación, confor
me a las instrucciones y modelos 
que se indicarán.

2V)—Régimen de declaraciones
Art. 51. Los fabricantes de acei

te de orujo, los molturadores de 
frutos y semillas oleaginosas de pro
ducción nacional y de importación, 
a excepción de los de linaza y rici
no; los fabricantes de tortas, los 
desdobladores y refinadores de acei
te de oliva y orujo, los fundidores 
'de sebo nacional y de importación, 
los que obtengan grasas y aceites 
procedentes de animales, incluido 
el jugo de hueso y\los. procedentes 
de animales marinos, de producción 
nacional o importación, los fabri
cantes de jabones comunes de lavar, 
jabones de tocador, industriales, 
productos detersivos de todas cla
ses, hidrogenadores de grasas, fa
bricantes de grasas comestibles, sal
sas mahonesas, margarinas y pro
ductos grasos de todas clases ela
borados con grasas libres o interve-. 
nidas, presentarán declaraciones 
mensuales de movimiento y existen
cias de productos y grasas en los 

modelos establecidos o que se esta
blecerán al efecto.

a) Los fabricantes cuyas indus
trias radiquen >en las provincias de 
Almería, Badajoz, Cáceres, Cádiz, 
incluido Campo de Gibraítar, Tole
do, Ciudad Real, Córdoba, Grana
da, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla, 
remitirán una declaración a la Ins
pección djp Recursos de la respecti
va provincia y otra duplicada a la 
Comisaría de Recursos de lá zona 
Sur, eñ Córdoba.

b) Los que radiquen en las pro
vincias de Lérida, Tarragona, Teruel 
y Valencia, presentarán una decla
ración en lá inspección .de'Recursos 
respectiva y una duplicada’en la 
Comisaría de Recursos'de la zona 
de Levante,-en Valencia.

c) Los de las provincias, de Gui
púzcoa y Vizcaya presentarán una 
declaración en las Inspecciones de

. Recursos de dichas provincias y la 
duplicada en la Comisaría de Re
cursos de 4a zona Norte, en Falen
cia.

d) Las industrias que radiquen 
en las provincias no citadas en los 
grupos anteriores presentarán decla
ración duplicada en la respectiva 
Delegación Provincial de Abaste
cimientos y Transportes.

Las Comisarías de Recursos y las 
.Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos devolverán un Ejemplar 
de la declaración, debicamente se
llado, como acuse de recibo.

Las- declúraciones se referirán al 
último día del mes y deberán ser 
presentadas dentro de los cinco 
primeros dial del siguiente.

Las Comisarías de Recursos y las 
Delegaciones Provinciáíes de Abas
tecimientos revisarán tales- declara
ciones y comprobarán que los da
tos que figuran' en las mismas se 
ajustan a los que en los mismos 
Organismos puedan obrar, en rela
ción con las materias primas recibi
das por las industrias, órdenes de 
suministró dadas a las mismas, guías 
de circulación expedidas, y pedirán 
directaménte a jos declarantes las 
aclaraciones necesarias."

Los mismos Organismos abrirán 
y llevarán cuidadosamente a todas 
las industrias que .radiquen en sus 
jurisdicciones las oportunas fichas, 
en que irán anotando todas las in
cidencias.

Resumirán las declaraciones que 
presenten las industrias en los im
presos modelos que se facilitarán 
en este Organismo, enviando los 
córrespondientes al movimiento ha
bido durante, el. mes anterior, antes 
del 15 del siguiente," a este Centro.

Las Comisarías de Recursos y 
Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos autorizarán en sus' ju
risdicciones la salida de los aceites 
y de las distintas grasas y produc
tos, de acuerdo con las normas con
tenidas en la presente, en la Circu
lar 643 o disposición que la sustitu
ya y en las complementarias que se 
dicten con arreglo a la mecánica y 

formularios qué oportunamente se 
darán.

Las industrias que debiendo ha
cerlo no presenten las declaracio
nes exigidas en los plazos señalados,- 
o las presenten defectuosamente 
redactadas, serán sancionadas con 
multa de 50 a 100 pesetas por in
cumplimiento de servicio, sin per
juicio de que se instruya a las mis
mas el oportuno, expediente.

Con independencia dé las decla
raciones indicadas, los desdoblado- 
res presentarán declaraciones men
suales en el Sindicato Vertical dél 
Olivo.
O) Liquidación de la campaña de gra

sas 1946-1947 '
. Art. 52. Al objeto de liquidar 
jas existencias de orujp graso y de 
aceites y grasas industriales- de la 
pasada campaña, por esta Comisa
ría General se dictarán Jas oportu
nas instrucciones para que las Co
misarías de Recursos y Delegaciones 
Provinciales" de Abastecimientos lle
ven a cabo la recaudación de un 
«canon» correspondiente a la dife
rencia de precios de los productos 
procedentes de la pasada campaña 
y anteriores y. los precios establecí- 

' dos para la .1947-1948, por la Or
den de la Presidencia' de fecha 13 
de marzo de 1948 («Boletín Oficial 
del tetado», núm. 86).

. Este «canon» se ingresará en una 
cuenta que se denominará «Cuenta 
de liquidación de la Campaña de 
Grasas 1946-1947», en los Bancos 
Hispano Americano, Centra', Espa
ñol de Crédito, Vizcaya y Bilbao.

Todos los industriales extracto
res de aceite dé orujo, refinadores 
dé aceite de orujo, desdobladores, 
fabricantes de jabón común y mol
turadores de copra y palmiste de 
importación, en la declaració’n co
rrespondiente a la pasada campaña 
que han de formular a. fin del pré
sente mes de marzo, consignarán 
escrupulosamente los datos referen
tes al movimiento de. entradas, sali
das y existencias, así como de las 
partidas que tengan pendientes de 
recivir y suministrar, cuidando de 
indicar el número de las autoriza
ciones u órdenes de adjudicación a 
que corresponda cada concepto de 
entrada o de salida, así como tam
bién prestando la debida atención 
para que no "se mézclenlos datos 
sobre existencias procedentes de la 
pasada campaña cón los relátivos a 
las procedentes de la actual, advir
tiéndose que cualquier falsedad en 
tales declaraciones será motivo de 
sanción.

A partir del día primero de abril 
próximo queda prohibida la fabri
cación de jabón común de lavar del 
40 por 100 de contenidos de ácidos 
grasos y resínicos, debiéndose ela
borar todo ál 50 por 100,. aunque 
se trate de grasas procedentes de 
campañas anteriores, no admitién
dose más excepción en las fabrica
ciones, respecto al tipo de riqueza

grasa, que las que concretamente 
autorice este Centro.

Las Comisarías de Recursos y las 
Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos establecerán; la vigilan- 
cia precisa púa que lás existencias 
de jabón común de lavar del 40 por 
100 que pueda haber fabricadas el 
31 de marzo, tanto en poder de fa
bricantes como en poder de alma
cenistas y detallistas, se liquiden al 
precio establecido para dicho tipo 
de jabón en la Orden de la Presiden
cia de 8 de febrero de 1947 «Bole
tín Oficial del Estado» del ti -y en 
Circular de este Organismo núme
ro 615, de 28"del mismo mes.

En las. órdenes de distribución 
que den respecto a tales existencias 
de jabón especificarán la clase de 
que se trata y el preció que corres
ponde, anunciándolo asimismo con 
motivo de los repartos, hasta la to
tal liquidación de las existencias, 
evitando cuidadosamente que se 
cansen perjuicios de cualquier clase 
al publico o recept ores de cupos de 
jabón común entregando tipo del 40 
por 100 cuándo corresponda ya re
cibir artículo de mayor riqueza 
grasa.

P) Sanciones a industrias
Art. 53. El incumplimiento de 

cuanto se dispone en la presente 
Circular será sancionadq. con arre
glo a la Ley de Tasas de 30 de sep
tiembre-de 1940 o a lo previsto en 
la Circular '467 de esta Comisaría 
Genera^ según la naturaleza y cir
cunstancias de la infracción y sin 
perjuicio de las demás responsabili
dades de tipo penal que correspon- 
da'exigir legalmente.

De conformidad con lo que se 
indica.en el artículo 31 déla Orden 
de la Presidencia de 13 de marzo.de 
1948 «Boletín Oficial del Estarlo» 
número 86, esta Comisaría General 
podrá sancionar con la retirada de 
los cupos de materias primas'por la 
presente campaña a todas las in- . 
dustrias que fabriquen tipos de ja
bón común cuya calidad, composi
ción o características no respondan 
a las señaladas.

Esta sanción será independiente 
de las que puedan ser impuestas 
por la Fiscalía de Tasas.

En casos graves la sanción im
puesta podrá ser la de retirada de
finitiva, de cupos de materias pri
mas para futuras campañas.
Q) Entrada en vigor y disposiciones 

qüe se anulan
- Art. 54. .Cuanto se dispone en 
la presente Circular comenzará a 
regir el mismo día de su publica
ción de la misma.en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Queda anulada Ja Circular de es
ta Comisaría número 615, así como 
cuantas otras disposiciones se opon
gan a lo establecido en la presente. 

Z Burgos 20 de abril de 1948.=El 
Gobernador civil, Alejandro Rodrí
guez de ValcárceL

marzo.de
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Modelo Anexo núm. 1

(Membrete) . • ,

1 - Conduce oficial núm. .'----

Por el presente se autoriza el transporte de la cantidad de..—  (en número) 
—----- ——- .... —„ (en letra) kilos de orujo graso, desde 
la almazara número .'... ... ...., enclavada en el lugar.,——. -i -—— •. —

<
del término municipal de.............— .....1, hasta la fábrica' extractora  
de D..... ..........T——i..:—-----.--------- .....------------ sita en ...
del término munieipal de i

Itinerario a recorrer de .-. - a ... ........... ....... ...................
á-

' V I ,A J JE S DATOS DEL VEHICULO •
O CARRUAJE Kilos salidos^ 

de
* almazara

Recibí 
de 

la extractadora

Kilogramos

Hora de 
recepción en la 

extractoraFecha Horas de salida 
de la almazara Marca Número

(1) (1) (1) (1) (1) <2> (2)

Este con duce se expedirá por duplicado. El original quedará en poder del almazarero y servirá para 
la circulación de la aceituna, el duplicado obrará en poder, del extractor y al final de campaña servirán 
para la confrontación de ambos y ton los demás documentos de almazaras y extractores.

(1) Datos a* rellenar por el almazarero.
(2) Idem id. por el extractor. 1 ,

. < I

Anexo núm. 3

ANEXO que los fabricantes de aceite de orujo unirán a la declaración de su extractora mensualmente

ENTRADAS DE ORUJO GRASO

Provincia fabricante D. Localidad.

ALMAZARAS PROCEDENCIA Cantidad 
recibida 

hasta 
fin del mes 

anterior

Cantidad 
recibida 
durante 

el mes de 
la fecha

TOTAL

Promedio 
de riquezá 

grasa 
establecida 

por la 
Jefatura 

Agronóm."

Kilogramos 
de aceite 
de orujo 

que 
representaNúm. Nombres Localidad Provincia

(

<•

-

Anexo núm. 2

Móvil

0'25

OFICINA DEL ACEITE

FABRICÁ EXTRACTORA DE ACEITE DE ORUJO

Localidad. .. Provincia.fabricante D......

Declaración jurada del movimiento habido en su extractora durante el mes de...........

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes

(Escudo nacional),

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

...... de’ 194

Orujo grato

Kilos

Aceite de 
menos de 10’

Kilos

Aceite 
de 10° a 30°

Kilos

Aceite 
de más de 50°

Ritos

Existencia anterior .............. ..............
Entradas en el mes.............. ,.............. . 1

Súma . ................... ................

Salidas en el mes ........................... ............
Existencias en el día de la fecha.............. ..
Pendiente de suministro ............................... ... ....

•

■• • • i

Disponible........ ...................... •

ENTRADAS DE' ORUJO GRASO EN LA EXTRACTORA DURANTE EL MES

LOCALIDAD DE QUE PROCEDE PROVINO I A •Kilos

SUMINISTROS EFECTUADOS DURANTE EL MES

Número 
de 

adjudicación 
o guía

--------- ■ ' 1 ‘ " .
DESTINATARIO Ciase 

de industria

CLASE DE ACEITE .

Nombré Localidad ,-de 15* 15 p 50° Más de 50”

Suminis tros pendientes ......

DISOLVENTE ./ X  . . . r •
- - *

Existencia anterior.................................................................
Entradas en el mes.................................

v Suma........ . 7.....:................

Empleado en el mes ...... ..

Quedan .. ;...........

Cantidad mínima indispensable para el funcionamiento.
Necesidades perentorias .... ............

Sulfuro-^Kg. «Tri>.—Kg,

Días de trabajo en el mes
(Sello de la Fábrica)

 .......... de.-.- .....— de 194
* (Firma)
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Providencias Judiciales

Burgos *
‘ Cédula de notificación

En los .autos de juicio Ordinario 
de menor cuantía de que se hará 
mencióh/.se ha. dictado la siguiente

■ Sentencia.—Burgos veintiocho de 
abril de mil novecientos cuarenta y 
ocho. El Sr. D: Gregorio Diez-Can- 
seco y de la Puenta, Magistrado, 
Juez de 1.a Instancia de la misma y 
su partido, ha "visto los presentes 
autos'segidos en este Juzgado en
tre partes: de una y como deman
dante, D. Atilano Ballesteros Terra
dos, mayor de edad, casado, indus
trial y de esta vecindad, represen
tado por el Procurador D. Teodosio 
Berrueco Martínez y. defendido por 
el Letrado D. Enrique de Ireguas 
Mágica, y de la otra, como deman
dados, D. Antonio y D. Marcelino 
Murga Gómez, mayores de edad, 
casados, industriales, vecinos de' esta 
ciudad, el primero residente en Pe
ral de Arlanza, hallándose en situa
ción de rebeldía. Sobre reclamación- 
de seis mil noventa y ' tres pesetas 

. con cincuenta y cinco céntimos.
Fallo: Que estimando como esti

mo en todas sus partes-la demanda 
interpuesta en estos autos por don 
Atilano Ballesteros Terrados, debo 
condenar y condeno a los deman
dados D. Antonio y D. Marcelino 
Murga Gómez, a que paguen al de
mandante la cantidad de SEIS MIL 
ÑO VENTA Y TRES PESETAS. 
CON CINCUENTA Y CINCO 
CENTIMOS, más los intereses lega
les de dicha suma devengados y que 
se devenguen desde el día diez-y 
seis de diciembre dé mil novecien
tos cuarenta y siete," fecha de la pre^ 
sentación de la demanda, hasta que 
se realice el pago; con expresa im
posición de costas a los demanda
dos. /

Nótifíquese esta sentencia en la 
forma ordinaria al demandante, y 
en cuanto a los demandados, todos 
ellos declarados rebeldes, en la ex
traordinaria, prevenida en el artícu
lo 769 en relación con el 282 y 283, 
todos de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, excepto por edictos en el «Bo
letín Oficia! del Estado»,. cuya in
serción no se considera necesaria, y 
siempre que no se solicite en forma 
y término'de quinto día! la notifica
ción personal.

Así por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando en esta primera 
instancia, la pronuncio, manejo y 
•firmo =Gregorio Diez Canseco.— 
Rubricado.

Publicación: Dada, leída, publica
da y firmada ha sido ía anterior 
sentencia, por el Sr. Magistrado, 
Juezjde 1.a Instancia que la suscribe, 
¡lallañdóse celebrando Audiencia pú
blica.en el día de su fecha, por ante 
mí el Secretario,; en Burgos a vein
tiocho de abril de mil novecientos 
cuarenta y ocho, de que doy fe.— 
Ante mí—Lie. Emiliano Corral.— 
Rubricado.
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Y para que tenga lugar la notifi
cación acordada al demandado en 
rebeldía D. Antonio Murga Gómez, 
por medio de la inserción de la pre
sente cédula de notificación en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido la presente que firmo en Bur
gos a ocho de mayo de mil nove
cientos cuarenta y ocho^=El Secre
tario de laAdministración dejuticia, 
Lie. Emiliano Corral.

------ ' ■*■?#> • -estiimr™**"" -----------------------------------  

Lerma.
EDICTO

D. Telesforo Tordable Revilla, Juez 
comarcal sustituto de esta villa y 
su comarca,
Hago saber: Que en ejecución 

de la sentencia dictada en el juicio 
verbal civil número 10 de 1947, se
guido en este Juzgado porD. Joa
quín Benito Garazo, Abogado, con 
poder y en nombre de D.a María 
Corcuera Gobantes, vecina' de Fa
lencia, contra D. Pedro García Gon
zález, que lo es de Villalmanzo, 
sobre reclamación de 750 pesetas, 
se acordó sacar a la venta en públi
ca y primera subasta los bienes em
bargados al referido demandado, 
bajo las siguientes condiciones:

1. a El acto del remate tendrá 
lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado Comarcal el día siguiente 
hábil a los veinte siguientes en que 
aparezca este edicto en el B. O. de 
la provincia, y a la hora de las doce.

2. a No se admitirá licitador que 
no haga el previo depósito del 10 
por 100 que la Ley establece, y no 
se admitirán posturas que no cu- 

.bran las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes.

3. a Los autos y la certificación 
del Registro d. la Propiedad estarán 
de manifiesto en. Secretaría para 
cuantos deseen tomar parte en la 
subasta, advirtiendo que no existén 
títulos de propiedad.

4. a El rematé podrá hacerse a 
calidád de cederlo a un tercero.
Tincas objeto de la subasta con indica

ción de su tasación pericial
Un corral situado en el pueblo 

de Villalmanzo, calle de la Paloma, 
número 258 del Registro Fiscal, que 
linda por derecha entrando calleja 
del Municipio, izquierda herederos 
de Calixto García, frente dicha calle 
y espalda heretJeros de Estanislao 
Hernando, tasado en 1.500 pesetas.

Una tierra en término de Villal
manzo, donde llaman Valsañudo,. 
de 18 celemines, <}ue linda al N. Fi
del Marcos y S. Valeriano García 
en 150.

. Otra en.el mismo término, don
de llaman Valsañudo, de 18 celemi
nes, linda N.. Lázaro Obregón y 
O. Gregorio Diez, en 150. ...

• Otra en el mismo término, donde 
llaman Vallejo la'Nueva, de 18 cele
mines, linda N. Primitivo García y 
O. camino, en 150.

Otra al mismo término, donde 
llaman Matasnc^, de 18 celemines, 

que linda ál E. Primitivo García y 
al E. Andrés Sierra, en 150.

Otra en Valdecalzada, de 12 ce
lemines, que linda-N. Fausto Arnáiz 
y S. ribazo, en 150.

Dado en Lerma a 23 de abril de 
19481==E1 Juez Comarcal, Telesforo 
Tordable.=El Secretario, Rosendo 
Aparicio.

Amiancios Oficiales

Dirección General de Obras
Hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicas
Tercer concurso de proyectos, suministro 
y montaje 'de la maquinaria de elevación 

del Canal de La Vid (Burgos)
ANUNCIO

Hasta las trece horas dél día 8 de 
junio p'róximo, se admitirán en la 
Sec¿?bn de Obras Hidráulicas de la 
Dirección General de Obras e Hi
dráulicas y en la Condéración Hi
drográfica del Duero, durante las 
horas de oficina, "proposiciones pa
ra este concurso.

E! presupuesto ‘de contrata as
ciende a 262.160'00 pesetas, pu- 
diendo admitirse proposiciones cu
yo presupuesto exceda al seña'ado.

La fianza provisional a 5.243'20 
pésetas.

La subasta se verificará en la ci
tada Dirección General de Obras 
Hidráulicas, el 14 de junio, a las on
ce horas.

El proyecto y pliego de condi
ciones, así como el modelo de pro
posición y las disposiciones para la 
presentación de proposiciones y la 
celebración de la subasta, estarán 
de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación 
Hidrográfica del Duero.

Madrid 8 de mayo de 1948.=E1 
Director General, Francisco García.

------ O -----

Confederación Hidrográfica del 
Duero

Solicita del Excmo. Sr. Ministro 
de Obras Públicas, para su tramita
ción por esta Confederación, don 
Manuel Arroyo Pérez, Jefe de la 
Hermandad de Labradores de Mo- 
radillo de Roa (Burgos),- la conce
sión de un aprovechamiento de 65 " 
litros de agua por segundo, deriva
dos del arroyo de la Torre, en di
cho término municipal, con destino 
a^ riegos, así como la ocupación de 
los terrenos de dominio publico ne
cesarios para la ejecución de las 
obras.

de dos acequias. El labio del verte
dero está a 0'45 metros sobre el 
lecho del arroyo. Sobre el vertede
ro se- proyectan dos pilastras de 
0.2Ó metros de altura que dividen 
el vano en tres iguales, presentando ' 

’ aquéllas unas cajas para sujetar unos 
tablones que elevan el agua en la" al
tura dicha y Ja obligan a entrar en 
las tomas.

Captación subterránea.—Para re
forzar'las disponibilidades hidráuli
cas del arroyo se proyecta uní cap
tación en la margen derecha, aguas 
arriba de la derivación, haciendo 
unas zanjas de drenaje que, llenas 
de predraplén, conduzcan el agua al 
arroyo.

Lo .que se hace público' en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 16 del R. D. Ley de 7 de ene
ro de 1927, a fin de que en el plazo 
de treinta días naturales, a contar 
de-la publicación de esté anuncio, 
puedan presentar las reclamaciones _ 
que estimen pertinentes los que se- 
crean perjudicados- con las obras 
reseñadas, hallándose expuesto el 
proyecto durante el mismo período 
de tiempo, én esta Confederación, , 
Negociado de Concesiones, Muro,' 
5, en Valladolid, durante las horas 
hábiles de oficina.

Valladolid 7 de mayo de 1948.= 
El Ingeniero Director Adjunto, Lu
crecio Ruiz-Valdepeñas.

-—-—■—--—Tees»- -

Ayuntamiento de Burgos

Está Excma. Corporación Muni
cipal, en la sesión plenaria celebrada 
el día 5 de mayo actual, áprobó por 
unanimidad el padrón de benefi
cencia que ha de regir durante el 
corriente año. * • i

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento y con el fin 
de que en el plazo de quince días 
hábiles, a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en 
él B. O. de la provincia, presente - 
cuantas reclamaciones crea íonve- 
pientes, advirtiéndose que, transcu
rrido dicho plazo, no se ,atenderá 
ninguna, de conformidad con lo es
tablecido en la legislación vigente.

Burgos 7 de mayo de 1948.=E1 
Alcalde, Carlos Quintana.

Aii&mcios Particulares

Caja de Ahur ros del Círculo Católico de 
i breros.—Extravío.

Pedro Hidalgo Rodríguez pide 
duplicado de su Libreta 22.219, con 
saldo de 3.089'67 pesetas.

Plazo para oponerse, 15 días.

dñfiormación publica
Las obrás comprendidas en el 

proyecto són las siguientes:
Toma.—-Se efectúa por medio de" 

un azud dé derivación construido 
de hormigón en masa, de 5'50 me
tros de longitud, derivándose el 
agua por ambos lados por medio
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